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INFORME SECRETARIAL: Gorogoo - Boyocó veintiocho (28) de febrero de dos mil
veinticuotro (2024). En lo fecho ingreso ol Despocho el presenle proceso con memoriol
presentodo por el opoderodo de lo porfe demondonte. Lo onterior poro lo que lo Señoro
Juez se dispongo o proveer.

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, primero {01 ) de mozo de dos mil veinticuotro (2024)

Por encontrorse justificodo, se oiiende lo petición de oplozomiento elevodo por el
opoderodo de lo porte demondonte. En consecuencio, se reprogromo poro el dío
diecinueve (19) de obril de dos mil veinticuotro (2024) o los nueve de lo moñono
{9:00 om) por lo plotoformo Lifesize. Por secretorÍo envíense los links
correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,
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Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Estodo N" 015 del cuotro (04) de
mozo de dos mil veinticuolro 12024).

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio
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